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Resumen
La consideración central del ciudadano en las modernas 
construcciones del Derecho Administrativo y la Admi-
nistración pública proporciona el argumento medular 
para comprender en su cabal sentido el nuevo derecho 
fundamental a la buena administración señalado en el 
proyecto de la Constitución europea (artículo II-101), de 
acuerdo con el artículo 41 de la Carta Europea de los de-
rechos fundamentales. El fundamento reside en intentar 
construir una concepción más justa y humana del poder, 
que cómo consecuencia del derecho de los ciudadanos 
a gobiernos y administraciones adecuados, se erijan en 
instrumentos idóneos al servicio objetivo del interés ge-
neral, tal y como establece categóricamente el artículo 
103 de la Constitución española.

Palabras-clave: derecho fundamental; buena adminis-
tración; Unión Europea; Constitución española; Carta 
Europea de los derechos fundamentales.

Abstract
The central role of the citizen in modern constructions of 
Administrative Law and Public Administration provides the 
fundamental argument to understand in its full sense the 
new fundamental right to good administration outlined in 
the project of European Constitution (Article II-101), accor-
ding to article 41 of the European Charter of Fundamental 
Rights. The basis lies in trying to build a more just and hu-
mane power which, as a consequence of the right of citizens 
to appropriate governances and administrations, become 
suitable instruments to serve objectively the general inte-
rest, as determined categorically in article 103 of the Spa-
nish Constitution.

Keywords: fundamental right; good administration; Eu-
ropean Union; Spanish Constitution  ; European Charter of 
Fundamental Rights.
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1.	 INTRODUCCIÓN
El Derecho Administrativo del Estado social y democrático de Derecho es el Dere-

cho del poder público para la libertad solidaria de los ciudadanos, la regulación racional 
de los intereses generales de acuerdo con la justicia, un Ordenamiento jurídico en el 
que las categorías e instituciones han de estar, como bien sabemos, orientadas al servi-
cio objetivo del interés general, tal y como proclama solemnemente el artículo 103 de 
la Constitución española de 1978. Atrás quedaron, afortunadamente, consideraciones 
y exposiciones basadas en la idea de la autoridad o el poder como esquemas unitarios 
desde los que plantear el sentido y la funcionalidad del Derecho Administrativo.

En efecto, en este tiempo en que nos ha tocado vivir, toda la construcción ideoló-
gico-intelectual montada a partir del privilegio o de la prerrogativa como principio y 
fin de la actuación de los poderes públicos, va siendo superada por una concepción 
más abierta y dinámica, más humana también, desde la que el Derecho Administrativo 
adquiere un compromiso especial con la mejora de las condiciones de vida de la po-
blación a partir de las distintas técnicas e instituciones que componen esta rama del 
Derecho Público.

El lugar que antaño ocupó el concepto de potestad o el de privilegio o prerroga-
tiva, considerados como punto de partida y también de llegada, ahora lo ocupa, por 
derecho propio, la persona, el ser humano, que asume un papel central en todas las 
Ciencias sociales, también obviamente en el Derecho Administrativo. La consideración 
central del ciudadano en las modernas construcciones del Derecho Administrativo y de 
la Administración pública proporcionan el argumento medular para comprender en su 
cabal sentido este nuevo derecho fundamental a la buena administración señalado en 
el proyecto de la Constitución europea (artículo II-101), de acuerdo con el artículo 41 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de diciembre de 8 de 
diciembre 2000. 

En efecto, la persona, el ciudadano, el administrado o particular según la terminolo-
gía jurídico administrativa al uso, ha dejado de ser un sujeto inerte, inerme e indefenso 
frente a un poder que intentaba controlarlo, que le prescribía lo que era bueno o malo 
para él, al que estaba sometido y que infundía, gracias a sus fenomenales privilegios y 
prerrogativas, una suerte de amedrentamiento y temor que terminó por ponerlo de ro-
dillas ante la todopoderosa maquinaria de dominación en que se constituyó tantas ve-
ces el Estado, y su principal instrumento: la Administración pública. El desafío, una vez 
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constada la inconsistencia de esta argumentación, agravada con la crisis del presente, 
reside en construir una concepción más justa y humana del poder en la que, como 
consecuencia del derecho de los ciudadanos a Gobiernos y Administraciones que cum-
plan adecuadamente su tarea, las instituciones públicas se conviertan en instrumentos 
idóneos al servicio objetivo del interés general.

La perspectiva abierta y dinámica del poder, plural y complementaria a la vez, or-
denada a la realización de la justicia, a dar a cada uno lo suyo, lo que se merece, ayuda 
sobremanera a entender que el principal atributo del Gobierno y la Administración pú-
blica sea, en efecto, un elemento esencial en orden a que la rectoría de la cosa pública 
atienda preferentemente a la mejora permanente e integral de las condiciones de vida 
de los ciudadanos, de todos y cada uno. Es decir, los postulados del pensamiento abier-
to, plural, dinámico y complementario permiten comprender en su sentido pleno el al-
cance y la funcionalidad del Derecho Administrativo en este momento tan apasionante 
de la historia humana en el que es menester una regulación del interés general mucho 
más centrada en la dignidad de la persona y en la efectividad de todos y cada uno de los 
derechos fundamentales que le corresponden por su propia condición humana.

Efectivamente, el Derecho Administrativo moderno parte, en nuestra opinión, de la 
consideración central de la persona y de una concepción abierta y complementaria del 
interés general en la que la ciudadanía adquiere un papel principal. Los ciudadanos ya 
no son sujetos inertes que reciben, única y exclusivamente, bienes y servicios públicos 
del poder público. Ahora, por mor de su inserción en el Estado social y democrático 
de Derecho, los ciudadanos, cada vez más conscientes de su posición estelar en el sis-
tema político, se convierten en actores principales de la definición y evaluación de las 
diferentes políticas públicas. El interés general ya no es un concepto que define unila-
teralmente la Administración sino que ahora, en un Estado que se define como social y 
democrático de Derecho, debe determinarse, tal y como ha señalado acertada y brillan-
temente el Tribunal Constitucional en la sentencia de 7 de febrero de 1984, a través de 
una acción articulada entre los poderes públicos y los agentes sociales. 

El interés general, que es el interés de toda la sociedad, de todos los integrantes de 
la sociedad en cuanto tales, ya no es asumido completa y acabadamente por el poder 
público, ya no puede ser objeto de definición unilateral por la Administración públi-
ca, ya no emana de la cúpula o se presenta ante nosotros en forma de privilegios o 
prerrogativas sin cuento. Ahora, como consecuencia de la proyección de la directriz 
participación, médula de la estructuración democrática del Estado, el interés general ha 
de abrirse a la pluralidad de manera que el espacio público pueda ser administrado y 
gestionado teniendo presente la multiforme y variada concepción de la realidad, ajena 
y refractaria a cualquier atisbo de unilateralidad o forma de pensamiento único.

Estas consideraciones permiten entender mejor el sentido que para nosotros tie-
ne el derecho fundamental a la buena administración, recogido ya, por cierto, además 
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de en la Carta Europea de los Derechos Fundamentales, en los catálogos de derechos 
establecidos en las últimas reformas de los Estatutos de Autonomía. Este derecho es 
consecuencia necesaria de la centralidad del ser humano en el sistema político. Ade-
más, desgraciadamente, la frecuencia de supuestos de mala administración en estos 
años animó y aconsejó alumbrar este nuevo derecho también, por qué no reconocerlo, 
como reacción frente a una perspectiva de la administración de lo pública cerrada y 
unilateral. Obviamente, si estamos de acuerdo en que en la democracia, funcionarios 
y políticos ejercen poderes en nombre y representación del pueblo y a él deben rendir 
cuentas permanentemente, si se percibe que tales personajes empiezan a adueñarse 
de lo que es de titularidad ciudadana, es lógico que quien es el legítimo dueño del po-
der público y de sus instituciones, reaccione para poner las cosas en su sitio.

2.	UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LA PERSONA
El derecho a la buena administración, entendido como el derecho de todo ciuda-

dano a que el poder público atienda con objetividad los intereses generales se deba-
te entre el estatuto de derecho humano, de derecho fundamental de la persona, o su 
condición de derecho ciudadano sin más. Es decir, ¿es un derecho propio, inherente 
a la naturaleza humana este derecho a la buena administración pública, es corolario 
necesario de la necesidad de que los asuntos comunes, colectivos, deban ser atendidos 
de determinada manera por el Estado, o es sencillamente un derecho de creación nor-
mativa? Esta es una cuestión relevante, porque de su contestación se deducirá el rango 
de este derecho así como la función de la Administración pública y la posición jurídica 
del ciudadano en sus relaciones con el poder público. 

En este sentido, podemos afirmar que existen instituciones públicas porque, con 
antelación, existen intereses generales que atender convenientemente. Y existen inte-
reses generales, sanidad, educación por ejemplo, porque las personas en conjunto, e 
individualmente consideradas, precisan de su adecuada gestión y administración para 
realizarse como personas en un entorno de libertad solidaria. Por tanto, es la persona 
y son sus necesidades colectivas quienes explican la existencia de instituciones orde-
nadas y dirigidas a la mejor satisfacción de esos intereses generales de forma y manera 
que su rectoría se realice al servicio del bienestar general, integral, de todos los ciuda-
danos, no de una parte de la sociedad, por importante y relevante que esta sea.

La buena administración de instituciones públicas es, por tanto, un derecho subje-
tivo de naturaleza fundamental porque pertenece a la propia naturaleza humana. Esto 
es, caracteriza de una forma indeleble la condición social y política de la propia persona 
y explica la función del Estado en relación con la sociedad y con la persona. En otros 
términos, ¿por qué se proclama como derecho fundamental por la Unión Europa?. 
Por una gran razón que reposa sobre las más altas argumentaciones del pensamiento 
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democrático. En la democracia, como bien sabemos, las instituciones políticas no son 
de propiedad de políticos o altos funcionarios, sino que son del dominio popular, son 
de los ciudadanos, de las personas de carne y hueso que día a día, con su esfuerzo 
por encarnar los valores cívicos y las cualidades democráticas, dan buena cuenta del 
temple democrático en la cotidianeidad. Por ello, si las instituciones públicas son de la 
soberanía popular, de dónde proceden todos los poderes del Estado, es claro que han 
de estar ordenadas a prestar un servicio objetivo al interés general. Por eso, la función 
constitucional de la Administración pública se centra, como tan bien reconoce la Cons-
titución española de 1978 en su fundamental artículo 103.1, en el servicio objetivo al 
interés general. 

Para comprender mejor esta afirmación, es menester constatar que, en efecto, el 
ciudadano es ahora, no sujeto pasivo, receptor mecánico de servicios y bienes públicos, 
sino sujeto activo, protagonista, persona en su más cabal expresión, y, por ello, debe 
poder tener una participación destacada en la configuración de los intereses generales 
porque éstos se definen, en el Estado social y democrático de Derecho, a partir de una 
adecuada e integrada concertación entre los poderes públicos y la sociedad articulada. 
Los ciudadanos, en otras palabras, tenemos derecho a que la gestión y administración 
de los intereses generales se realice de manera acorde al libre desarrollo solidario de 
las personas. Por eso es un derecho fundamental de la persona, porque la persona en 
cuanto tal requiere de que lo público, de que el espacio de lo general, esté atendido de 
forma y manera que le permita realizarse, en su dimensión de libertad solidaria, como 
persona humana plena y completa.

3.	EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA BUENA ADMINIS-
TRACIÓN EN LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTA-
LES DE LA UNIÓN EUROPEA
Desde el punto de vista normativo, es menester reconocer que la existencia positiva 

de este derecho fundamental a la buena administración parte de la Recomendación 
núm. R (80) 2, adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 11 de 
marzo de 1980 relativa al ejercicio de poderes discrecionales por las autoridades admi-
nistrativas así como de de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y del Tribunal de Primera Instancia. Entre el Consejo de Europa y la Jurispru-
dencia comunitaria, desde 1980, se fue construyendo, poco a poco, el derecho a la bue-
na administración, derecho que la Carta Europea de los Derechos Fundamentales de 8 
diciembre de 2000 recogería en el artículo 41. Precepto que, como es sabido, aunque 
no se integró directamente en los Tratados, se ha incorporado en bloque al proyecto 
nonato de Tratado Internacional por el que se instituía una Constitución para Europa 
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en su artículo II-101, proyecto que esperemos, con los cambios que sean necesarios, 
algún día vea la luz.

Antes del comentario de este capital artículo, nos parece pertinente subrayar dos 
elementos de los que trae causa: la discrecionalidad y la jurisprudencia. En efecto, la 
discrecionalidad, se ha dicho con acierto, es el caballo de Troya del Derecho Público 
(Huber) por la sencilla razón de que su ejercicio objetivo nos sitúa al interior del Es-
tado de Derecho y su ejercicio abusivo nos conduce al mundo de la arbitrariedad y 
del autoritarismo. El ejercicio de la discrecionalidad administrativa en armonía con los 
principios generales del Derecho es fundamental. Tanto como que un ejercicio destem-
plado, al margen de la motivación que le es inherente, deviene en abuso de poder, en 
arbitrariedad. Y, la arbitrariedad es la ausencia de racionalidad, y por ello, la quiebra del 
Estado de Derecho.

La discrecionalidad es una propiedad propia de Gobiernos y Administraciones que 
permite a éstos profundizar en la adecuación a la razón y a la justicia en el ejercicio 
del poder público. Hasta tal punto que cuándo las altas instancias de gobierno y ad-
ministración de lo público se esfuerzan seriamente por argumentar y motivar el ejer-
cicio de poderes discrecionales están realizando cabalmente el Estado de Derecho. En 
sentido contrario, cuándo ese espacio de apreciación para seleccionar las más justa y 
razonable de las distintas opciones legalmente posibles se orienta hacia la oscuridad o 
la opacidad, con nulas o mínimas justificaciones, se desciende al tenebroso mundo de 
la arbitrariedad.

Por lo que respecta a la jurisprudencia, a la ciencia de la solución justa a los ca-
sos, debe tenerse en cuenta que normalmente los conceptos de elaboración jurispru-
dencial son conceptos construidos desde la realidad, algo en sí mismo relevante y que 
permite el reconocimiento de un derecho fundamental tan relevante como el de la 
buena administración, derecho que, como la propia Carta Europea entiende, tiene una 
determinada caracterización que permite hacer reconocible tal derecho fundamental. 

En efecto, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Eu-
ropea constituye un precipitado de diferentes derechos ciudadanos que a lo largo del 
tiempo y a lo largo de los diferentes Ordenamientos han caracterizado, en uno u otro 
sentido, con más o menos fortuna, la posición central que hoy tiene la ciudadanía en 
todo lo que se refiere al Derecho Administrativo. 

Pues bien, dicho precepto dispone:
1.	 Toda persona tiene derecho a que las instituciones y órganos de la Unión traten 

sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable.
2.	 Este derecho incluye en particular:

•	 el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya 
una medida individual que le afecte desfavorablemente.
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•	 el derecho de toda persona a acceder al expediente que le afecte, dentro del 
respeto a los intereses legítimos de la confidencialidad y del secreto profe-
sional y comercial.

•	 la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones.
3.	 Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los daños 

causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, 
de conformidad con los principios generales comunes a los Derechos de los 
Estados miembros.

4.	 Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión en una de las len-
guas de los Tratados y deberá recibir una contestación en esa misma lengua”.

Una primera lectura del artículo 41 de la Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea sugiere que dicho precepto es un buen resumen de la esencia, del tron-
co común, de la naturaleza que está presente en derechos más relevantes que los ciu-
dadanos tenemos en nuestras relaciones con la Administración pública. La novedad 
reside en que a partir de ahora se trata de un derecho fundamental de la persona, cues-
tión polémica pero que en nuestra opinión no debiera levantar tanta polvareda porque 
el ciudadano, como anteriormente razonamos, si es el dueño del aparato público, es 
lógico que tenga derecho a que dicho aparato facilite el desarrollo equilibrado y soli-
dario de su personalidad en libertad. Es decir, la razón y el sentido de la Administración 
pública en la democracia residen en estar, y en actuar, al servicio objetivo del pueblo. 
El problema, para que sea un derecho susceptible de invocabilidad ante los Tribunales 
reside en la exigibilidad de los parámetros que caracterizan dicho derecho. Parámetros 
que, todo sea dicho, en el precepto son claros y permiten a la jurisprudencia su aplica-
ción al caso concreto.

Los ciudadanos europeos tenemos, pues, un derecho fundamental a que los asun-
tos públicos se traten imparcialmente, equitativamente y en un tiempo razonable. Es 
decir, las instituciones comunitarias han de resolver los asuntos públicos imparcialmen-
te, han de procurar ser equitativas y, finalmente, han de tomar sus decisiones en tiempo 
razonable. En otras palabras, no cabe la subjetividad, no es posible la inequidad y no 
se puede caer en la dilación indebida para resolver. La referencia a la equidad como 
característica de las decisiones administrativas comunitarias no debe pasar por alto. 
Porque no es frecuente encontrar esta caracterización en el Derecho Administrativo de 
los Estados miembros y porque, en efecto, la justicia en el caso concreto, expresión de 
mesura y moderación, constituye, a la hora del ejercicio del poder público, cualquie-
ra que sea la institución pública en la que nos encontremos, la principal garantía de 
acierto. Por una razón, porque cuándo se decide, lo relevante es dar cada uno lo suyo, 
lo que se merece, lo que le corresponde. No en vano hace muchos años Hauriou sen-
tenció, con proverbial brillantez, que el Derecho Administrativo era, ni más ni menos, 
que un Derecho de equidad, cuestión que hoy ha puesto de nuevo en el candelero, de 
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forma brillante y provocadora, el profesor Enrique Rivero Ysern en un libro, escrito con 
el profesor Marcos Fernando Pablo, titulado precisamente El principio de equidad en el 
Derecho Administrativo.

La referencia la razonabilidad del plazo para resolver incorpora un elemento esen-
cial: el tiempo. Si una resolución pareciera, porque no podría serlo, imparcial y equitati-
va, pero se dicta con mucho retraso, es posible que no tenga sentido, que no sirva para 
nada. El poder público, como tantas realidades jurídicas, se mueve en las coordenadas 
del espacio y del tiempo y éste es un elemento esencial. La razonabilidad se refiere al 
plazo de tiempo en el que la resolución pueda ser eficaz de manera que no se dilapide 
el legítimo derecho del ciudadano a que su petición, por ejemplo, se conteste en un 
plazo en que ya no sirva para nada. Además, probablemente una resolución extempo-
ránea, ni sea imparcial ni sea equitativa porque una resolución ineficaz, que ya no es 
útil, en sí misma no puede ser equitativa, en sí misma no puede ser ya imparcial. 

En este sentido, el Tribunal Supremo del reino de España, en una sentencia de 3 
de diciembre de 2009, se pronuncia acerca de la razonabilidad del plazo. En concreto, 
se plantea si los intereses de demora son exigibles por un plazo de tiempo cuando la 
administración estuvo paralizada más allá de lo razonable. En concreto, esta cuestión 
el Tribunal Supremo la conecta, como es lógico, con el artículo 41 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y señala que tal exigencia de intere-
ses por demora es improcedente cuando el retraso haya sido causado por la propia 
administración. En el mismo sentido, otra sentencia del Tribunal Supremo español, en 
este caso de 28 de junio de 2010, entiende que “razones e justicia material nos llevan a 
considerar inexigibles los intereses de demora en los casos en los que el Tribunal Admi-
nistrativo no haya resuelto el recurso interpuesto en el plazo legalmente establecido. 
Hay que procurar una interpretación del ordenamiento jurídico tributario que tenga en 
cuenta el sentido finalista y marcadamente evolutivo del régimen fiscal (sentencia del 
Tribunal Constitucional 137/2003). No es dable olvidar el principio constitucional de 
eficacia administrativa, que se inspira en la indispensable diligencia que debe presidir 
en la gestión de los intereses generales en su justo equilibrio con los derechos constitu-
cionales de los administrados. El artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, proclamada por el Consejo de Niza el 10 de diciembre de 2000, 
desarrolla el derecho de los ciudadanos a tener una buena Administración que trate 
sus asuntos de forma imparcial, equitativa y dentro de un plazo razonable. La eficacia 
interpretativa del citado precepto está fuera de toda duda (ex artículo 10.2 de la Cons-
titución)”.

El derecho a la buena administración, como sabemos, es un derecho fundamental 
de todo ciudadano comunitario a que las resoluciones que dicten las instituciones eu-
ropeas sean imparciales, equitativas y razonables en cuanto al fondo y al momento en 
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que se produzcan. Dicho derecho según el citado artículo 41 incorpora, a su vez, cuatro 
derechos.

El primero se refiere al derecho a que todo ciudadano comunitario tiene a ser oído 
antes de que se tome en contra suya una medida individual que le afecte desfavorable-
mente. Se trata de un derecho que está reconocido en la generalidad de las Constitu-
ciones y legislaciones administrativas de los Estados miembros como consecuencia de 
la naturaleza contradictoria que tienen los procedimientos administrativos en general, 
y en especial los procedimientos administrativos sancionadores o aquellos procedi-
mientos de limitación de derechos. Es, por ello, un componente del derecho a la buena 
administración que el derecho comunitario toma del Derecho Administrativo Interno. 
No merece más comentarios por su claridad y reconocimiento general en las legislacio-
nes de los Estados miembros desde hace ya muchos años, afortunadamente.

El segundo derecho derivado de este derecho fundamental a la buena administra-
ción se refiere, de acuerdo con el párrafo segundo del citado artículo 41 de la Carta de 
Derechos Fundamentales, al derecho de toda persona a acceder al expediente que le 
afecte, dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad y del secreto 
profesional y comercial. Nos encontramos, de nuevo, con otro derecho de los ciuda-
danos en los procedimientos administrativos generales. En el Derecho Administrati-
vo español, por ejemplo, este derecho al acceso al expediente está recogido dentro 
del catálogo de derechos que establece el artículo 35 de la ley del régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común de 26 de 
noviembre de 1992. Se trata, de un derecho lógico y razonable que también se deriva 
de la condición que tiene la Administración pública, también la comunitaria, de estar al 
servicio objetivo de los intereses generales, lo que implica, también, que en aras de la 
objetividad y de la transparencia, que los ciudadanos podamos consultar los expedien-
tes administrativos que nos afecten. Claro está, existen límites derivados del derecho 
a la intimidad de otras personas así como del secreto profesional y comercial o de la 
seguridad pública. Es decir, un expediente en que consten estrategias empresariales 
no puede ser consultado por la competencia en ejercicio del derecho a consultar un 
expediente de contratación que le afecte en un determinado concurso.

El tercer derecho que incluye el derecho fundamental a la buena administración es, 
quizás, el más importante: el derecho de los ciudadanos a que las decisiones adminis-
trativas de la Unión europea sean motivadas. Llama la atención que este derecho se re-
fiera a todas las resoluciones europeas sin excepción. Nos parece un gran acierto la letra 
y el espíritu que late en este precepto. Sobre todo porque una de las condiciones del 
ejercicio del poder en las democracias es que sea argumentado, razonado, motivado. 
El poder se basa en la razón para ser legítimo. Cuándo el poder no se justifica se cae or-
dinariamente en la arbitrariedad. Por eso, todas las manifestaciones del poder público 
debieran, como regla, motivarse. Su intensidad dependerá, claro está, de la naturaleza 
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de los actos de poder. Si son reglados la motivación será menor, en algunos casos inclu-
so innecesaria. Pero si son discrecionales, la exigencia de motivación será mayor. Es tan 
importante la motivación de las resoluciones públicas que bien puede afirmarse que la 
temperatura democrática de una Administración es proporcional a la intensidad de la 
motivación de los actos y normas administrativos.

Afortunadamente, la jurisprudencia del Tribunal Supremo del reino de España ya 
ha aceptado que la motivación de la actuación administrativa es una manifestación 
concreta del derecho fundamental a la buena administración pública consagrado en el 
artículo 41 de la Carta los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Efectivamen-
te, una sentencia de 19 de noviembre de 2008 señala que “ la exigencia de motivación 
de los actos administrativos constituye una constante de nuestro ordenamiento jurídi-
co y así lo proclama el artículo 54 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
teniendo por finalidad la del que el interesado conozca los motivos que conducen a 
la resolución de la Administración, con el fin, en su caso, de poder rebatirlos en la for-
ma procedimental regulada al efecto. Motivación que, a su vez, es consecuencia de los 
principios de seguridad jurídica y de interdicción de la arbitrariedad enunciados por el 
apartado 3 del artículo 9 de la Constitución española y que, también desde otra pers-
pectiva, puede considerarse como una exigencia constitucional impuesta no solo por 
el artículo 24.2 de la propia Constitución, sino también por el artículo 103 (principio de 
legalidad en la actuación administrativa). Por su parte, la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea, proclamada por el Consejo Europeo de Niza de 8/10 de 
diciembre de 2000, incluye dentro de su artículo 41, dedicado al derecho a una buena 
administración, entre otros particulares, “la obligación que incumbe a la Administra-
ción de motivar sus decisiones”. En el mismo sentido, la sentencia, también del Tribunal 
Supremo, de 13 de mayo de 2009, aunque con especial referencia a la motivación de 
las sentencias judiciales. 

En una sentencia más reciente, de 15 de octubre de 2010, el Tribunal Supremo pre-
cisa el alcance de la motivación que exige nuestra Constitución señalando que tal ope-
ración jurídica “se traduce en la exigencia de que los actos administrativos contengan 
una referencia específica y concreta de lo hechos y los fundamentos de derecho que 
para el órgano administrativo que dicta la resolución han sido relevantes, que permita 
reconocer al administrado la razón fáctica y jurídica de la decisión administrativa, po-
sibilitando el control judicial por los tribunales de lo contencioso administrativo”. Ade-
más, tal obligación de la Administración “se engarza en el derecho de los ciudadanos 
a una buena administración, que es consustancial a las tradiciones constitucionales 
comunes de los Estados miembros de la Unión Europea, que ha logrado refrendo nor-
mativo como derecho fundamental en el artículo 41 de la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea, proclamada por el Consejo de Niza de 8/10 de diciembre 
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de 2000, al enunciar que este derecho incluye en particular la obligación que incumbe 
a la Administración de motivar sus decisiones”.

En el apartado tercero del precepto se reconoce el derecho a la reparación de los 
daños ocasionados por la actuación u omisión de las instituciones comunitarias de 
acuerdo con los principios comunes generales a los derechos de los Estados miem-
bros. La obligación de indemnizar en los supuestos de responsabilidad contractual y 
extracontractual de la Administración está, pues, recogida en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. Lógicamente, el correlato es el derecho a la con-
siguiente reparación cuándo las instituciones comunitarias incurran en responsabili-
dad. La peculiaridad del reconocimiento de este derecho derivado del fundamental a 
la buena administración, reside en que, por lo que se vislumbra, su régimen de funcio-
nalidad se establecerá desde los principios generales de la responsabilidad adminis-
trativa en derecho comunitario. Tema bien complejo y complicado habida cuenta de 
los diferentes regímenes jurídicos de responsabilidad patrimonial de la Administración 
que existen en los diferentes países que integran en este momento la Unión Europea.

La cuestión del derecho a la indemnización cuando el Estado, como consecuencia 
del funcionamiento de sus servicios, haya provocado daños a los ciudadanos es, desde 
luego, un tema central vinculado al derecho a la buena administración como fácilmen-
te puede comprenderse. Es más, una Administración pública será mejor o peor en la 
medida en que más o menos daños produzca en su actuación a los ciudadanos.

La responsabilidad objetiva de la Administración pública, tal y como está configu-
rada en nuestro Derecho desde hace largas décadas es una cuestión de palpitante y 
rabiosa actualidad en la medida en que las reclamaciones de daños ocasionados por 
el funcionamiento, normal o anormal, de los servicios públicos supusieron, de acuerdo, 
por ejemplo, con la memoria del Consejo de Estado de 2002, la nada desdeñable suma 
de 200 millones de euros, estimándose el 10 % de las demandas presentadas frente al 
Estado por este título. Es, desde luego, una cantidad de dinero muy alta que debiera 
hacer pensar también hasta que punto, con qué alcance, el Estado debe ofrecer una co-
bertura universal a todos cuantos riesgos, sociales, de una u otra forma, tengan alguna 
relación con las actividades realizadas por los Poderes públicos.

Se trata de una cuestión delicada que debe analizarse también desde los postula-
dos del pensamiento abierto, plural, dinámico y complementario. Por una razón po-
derosa: porque el sistema de responsabilidad universal, objetiva y directa no es real. 
Más bien, el sistema español, aunque objetivo, universal y directo en su formulación, 
no lo es tanto en su aplicación, pues como señala el profesor Moreno Molina, la juris-
prudencia nos ofrece ribetes culpabilísticos que no son más que la constatación de la 
proyección del modelo a la realidad.

Nos encontramos, pues, ante una cuestión de gran trascendencia, donde se venti-
lan intereses económicos cuantiosos que los juristas tenemos que analizar y estudiar 
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con detenimiento porque mantener, contra viento y marea, como dogma inamovible, 
el principio objetivo, directo y universal de la responsabilidad de la Administración pú-
blica tal y como está planteado en nuestro Derecho a partir de la Ley de expropiación 
forzosa de la década de los sesenta del siglo pasado sin variaciones, entraña problemas 
de entendimiento con los postulados del nuevo Derecho Administrativo que ha alum-
brado la Constitución de 1978 y al que nos referimos en este trabajo, sobre todo desde 
la perspectiva medular del derecho fundamental de la persona a una buena adminis-
tración pública

En este sentido, pensamos que el Estado social y democrático de Derecho no se 
compadece con este super-blindaje que tienen los funcionarios frente a los ciudada-
nos como consecuencia del principio de la responsabilidad objetiva y universal de la 
Administración pública. Es verdad, sólo faltaría, que los ciudadanos tienen derecho a 
ser resarcidos de los daños que les produzcan, en sus bienes o derechos las Adminis-
traciones públicas con su actuación, su omisión, su inactividad o a través de las vías de 
hecho, pero también ha de tenerse en cuenta que un régimen general de anonimato 
propicia y hace posible una cierta irresponsabilidad en la tarea de quienes componen 
las estructuras de la Administración que son los agentes, los funcionarios, los emplea-
dos públicos que en ella laboran.

El sistema actual que reina en España en esta materia reclama reformas, sobre todo 
si contemplamos este problema desde el Derecho de la Unión Europea. En efecto, el 
artículo 41.3 de la Carta Europea de los Derechos Fundamentales parece reclamar un 
Derecho común europeo sobre responsabilidad pública que a día de hoy, si contem-
plamos el Derecho español, italiano, francés o alemán, se antoja una tarea relevante 
aunque bien compleja. Como es sabido, el sistema objetivo, directo y universal que 
tenemos en España desde hace varias décadas no coincide, en modo alguno, con los 
sistemas de Alemania, Francia o Italia, instalados sobre otros postulados más en conso-
nancia con la idea aquiliana de la responsabilidad.

En concreto, como ya hemos indicado, el artículo 41.3 de la Carta dispone, como ya 
hemos indicado, que:

“Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los daños causa-
dos por sus instituciones o agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con 
los principios generales comunes a los Derechos de los Estados miembros”.

El precepto plantea, ciertamente, la construcción de un Derecho Común de la res-
ponsabilidad administrativa de aplicación a todos los países miembros de la Unión Eu-
ropea. La tarea, desde luego urgente y necesaria, va a suponer necesariamente una 
modulación de nuestro modelo para adaptarlo a la realidad, a una perspectiva más 
abierta e integral del alcance y significado del derecho del ciudadano a ser resarcido 
de los daños que le cause el funcionamiento de las instituciones públicas o la propia 
actuación, en uno u otro sentido, de los propios servidores públicos.
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En este sentido es legítimo cuestionarse por qué el centro de la discusión se coloca 
todavía, a la altura del tiempo en que estamos, no tanto en la conducta en que incurre 
el funcionario que ocasiona el daño, como en un patrimonio que sufre un daño antijurí-
dico que no tiene el deber jurídico de soportar. Esta es la polémica: ¿es razonable seguir 
manteniendo, a capa y espada, el dogma de la objetividad de la responsabilidad o no 
será mejor acercarse a sistemas o modelos más flexibles que fomenten mayor diligen-
cia en el funcionamiento y actuación de las Administraciones públicas, una adecuada 
conducta de los empleados públicos?. Es probable que de esta manera, sin cuestionar 
el derecho de los ciudadanos a ser resarcidos de los daños que puedan ocasionarle el 
funcionamiento de los servicios públicos, se reduzcan considerablemente las reclama-
ciones de responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas a causa de una 
mejor administración de lo público, a causa de una mayor diligencia en la tarea que 
cotidianamente realizan los servidores públicos en todas y cada una de las Administra-
ciones y Entidades en las que laboran.

En efecto, una buena Administración pública no es la que más paga a los particulares 
por la cantidad daños que les produce en sus bienes o derechos, sino, más ben, aquella que 
es más diligente y, por tanto, no incide desfavorablemente en la vida de los ciudadanos.

El apartado cuarto del artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea dispone que toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión 
en una de las lenguas de los Tratados y deberá recibir una contestación en esa lengua. 
Este precepto no plantea mayores problemas pues la letra del es clara y supone que 
la Unión Europea debe contar con personal en su organización preparado para poder 
atender en las lenguas de los Tratados a toda persona que las utilice en sus relaciones 
con cualquiera de los órganos de la propia Unión Europea.

4.	BREVE ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL
Por su parte, la jurisprudencia ha ido, a golpe de sentencia, delineando y configu-

rando con mayor nitidez el contenido de este derecho fundamental a la buena admi-
nistración atendiendo a interpretaciones más favorables para el ciudadano europeo 
a partir de la idea de una excelente gestión y administración pública en beneficio del 
conjunto de la población de la Unión Europea.

Debe tenerse presente, también, que el artículo 41 del denominado Código Euro-
peo de Buena Conducta Administrativa de 1995 es el antecedente del ya comentado 
artículo 41 de la carta de los Derechos Fundamentales. Es más, se trata de una fiel re-
producción.

Una cuestión central en la materia es la referente a la autoridad que ha de inves-
tigar las denuncias de mala administración de las instituciones europeas. Pues bien, 
de acuerdo con el artículo 195 del Tratado de Roma y del Estatuto del Defensor del 
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Pueblo, resulta que esta tarea es de competencia del propio Defensor del Pueblo. Una 
definición de mala administración nos la ofrece el informe del Defensor del año 1997: 
“se produce mala administración cuándo un organismo no obra de acuerdo con las 
normas o principios a los que debe estar sujeto”. 

Definición que es demasiado general e imprecisa, por lo que habrá de estarse a los 
parámetros jurídicos señalados en el artículo 41 de la Carta, de manera que habrá de 
observarse, además de la lesión de las normas del servicio que se trate, la vulneración 
de los principios generales que presiden la actividad de las instituciones públicas, en 
concreto si tal cual actuación de los Poderes públicos europeos efectivamente contra-
vienen la equidad, la imparcialidad, la racionalidad en los plazos, la contradicción, la 
motivación, la reparación o el uso de las lenguas oficiales.

Lorenzo Membiela ha recopilado en un trabajo recientemente publicado en Actua-
lidad Administrativa, en el número 4 de 2007, que seguimos en este punto, algunas de 
las sentencias más relevantes en la materia, bien del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos, bien del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, bien del Tribunal de 
Primera Instancia de las Comunidades Europeas. Evidentemente, la jurisprudencia ha 
ido decantando el contenido y funcionalidad del llamado principio a una buena admi-
nistración, principio del que más adelante se derivaría, cómo su corolario necesario, el 
derecho fundamental a la buena administración. Por ejemplo, en el 2005, el 20 de sep-
tiembre encontramos una sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la 
que se afirma que en virtud del principio a la buena administración el traslado de fun-
cionarios de un municipio a otro debe estar justificado por las necesidades del servicio.

Una sentencia de 24 de mayo de 2005, también del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, señaló, en materia de justicia, que el principio de la buena administración 
consagra la celeridad en los procesos judiciales. Expresión del derecho fundamental a 
la motivación de las resoluciones administrativas lo podemos encontrar en la sentencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 23 de abril de 1997, en cuya virtud cual-
quier restricción de los derechos de defensa debe estar convenientemente motivada. 
También es consecuencia de la buena administración pública la resolución en plazo 
razonable de los asuntos públicos, de manera que cómo dispone la sentencia del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 12 de julio de 2995, “la inactividad 
de la Administración más allá de los plazos establecidos en las normas constituye una 
lesión al principio de la buena administración pública”. Igualmente, por sentencia del 
Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas de 16 de marzo de 2005 es 
consecuencia del principio de la buena administración, la óptima gestión de los orga-
nismos administrativos, lo que incluye, es claro, el respeto a los plazos establecidos y al 
principio de confianza legítima, en virtud del cual la administración pública, merced al 
principio de continuidad y a que no puede separase del criterio mantenido en el pasa-
do salvo que lo argumente en razones de interés general.
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Es también una consecuencia del principio de la buena administración, dice el Tri-
bunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas el 27 de febrero de 2003, que 
la Administración facilite todas las informaciones pertinentes a la otra parte actuante 
en el procedimiento administrativo. Una sentencia del Tribunal de Primera Instancia 
de las Comunidades Europeas de 10 de junio de 2004 señala, en este sentido, que el 
principio de la buena administración comprende el derecho de defensa, la seguridad 
jurídica y la proscripción de incoación del procedimiento disciplinario de manea exce-
sivamente extemporánea y adoptar una sanción disciplinaria sin esperar a la resolución 
firme del órgano jurisdiccional penal.

En materia de derecho sancionador disciplinario, el derecho a una buena Adminis-
tración, en opinión de Membiela, obliga a que la propia Administración pública a una 
agilidad procedimental en la investigación de presuntas irregularidades disciplinarias, 
violando dicho principio actuaciones disciplinarias dilatadas en el tiempo que causan 
daño moral. En este sentido, una sentencia del Tribunal de Primera Instancia de las Co-
munidades Europeas de 10 de junio de 2004 ha sentado que el conjunto de circunstan-
cias que provocaron al demandante un menoscabo de su reputación y perturbaciones 
en su vida privada y le mantuvieron en una situación de incertidumbre prolongada 
constituyen un daño moral que debe ser reparado.

La sentencia del Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas de 13 
de marzo de 2003 recuerda una reiterada jurisprudencia comunitaria en cuya virtud 
existe un principio general, basado en las exigencias de la seguridad jurídica y la buena 
administración, que obliga a la administración pública a ejercer sus facultades dentro 
de determinados límites temporales, precisamente en aras de la protección de la con-
fianza legítima que en ella depositan los administrados.

Es exigencia también de la buena administración, como señala la sentencia del Tri-
bunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas de 27 de febrero de 2003, fa-
cilitar todas las informaciones pertinentes a la otra parte actuante de un procedimien-
to. Ocultar informaciones que obren en poder de la Administración durante el curso 
de un determinado procedimiento lesiona gravemente este derecho fundamental y, 
además, puede ser también una actuación constitutiva de ilícito administrativo y pe-
nal. Igualmente, una manifestación de buena Administración en materia disciplinaria, 
tal y como señala una sentencia del Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades 
Europeas de 6 de julio de 2000, es tratar con dignidad respetando la reputación de los 
interesados mientras no hayan sido condenados.

5.	REFLEXIÓN FINAL
En fin, el reconocimiento a nivel europeo del derecho fundamental a la buena ad-

ministración constituye, además, un permanente recordatorio a las Administraciones 
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públicas de que su actuación ha de realizarse con arreglo a unos determinados cánones 
o estándares que tienen como elemento medular la posición central del ciudadano al 
que el aparato público debe servir objetivamente en lo que se refiere a sus necesidades 
colectivas y asuntos de interés general. Posición central del ciudadano que ayudará a 
ir eliminando de la praxis administrativas toda esa panoplia de vicios y disfunciones 
que conforman la llamada mala administración tan de moda por su presencia en este 
tiempo. 

La centralidad de los ciudadanos en el sistema del Derecho Administrativo ha per-
mitido que en la Unión Europea, la Carta de los Derechos Fundamentales haya recono-
cido el derecho fundamental de los ciudadanos europeos a la buena Administración 
pública, concretado en una determinada manera de administrar lo público caracteriza-
da por la equidad, la imparcialidad y los plazos razonables. En este contexto, en el seno 
del procedimiento administrativo y con carácter general, la proyección de este derecho 
ciudadano básico, de naturaleza fundamental, supone la existencia de un elenco de 
principios generales y de un repertorio de derechos ciudadanos que en el procedi-
miento administrativo adquieren una relevancia singular. Estos derechos conforman, 
con las correspondientes consiguientes obligaciones de parte de la Administración pú-
blica, el estatuto jurídico del ciudadano ante la Administración pública.

En efecto, en el marco del respeto al Ordenamiento jurídico en su conjunto, la Ad-
ministración pública sirve con objetividad al interés general y actúa, especialmente en 
sus relaciones con los ciudadanos, de acuerdo con los siguientes principios, que son 
corolarios del derecho fundamental a la buena administración pública:

1.	 Principio de juridicidad, en cuya virtud toda la actuación administrativa se 
somete plenamente al Ordenamiento jurídico del Estado.

2.	 Principio de servicio objetivo a los ciudadanos, que se proyecta a todas las 
actuaciones administrativas y de sus agentes y que se concreta en el profundo 
respeto a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos.

3.	 Principio promocional, expresado en la creación de las condiciones para que 
la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en que se integran sean 
reales y efectivos, removiendo los obstáculos que impidan su cumplimiento y 
fomentando igualmente la participación. 

4.	 Principio de racionalidad, que se extiende especialmente a la motivación y 
argumentación que debe servir de base a la entera actuación administrativa. 

5.	 Principio de igualdad de trato, por el que los ciudadanos que se encuentren 
en la misma situación serán tratados de manera igual, garantizándose, con ex-
presa motivación en los casos concretos, las razones que puedan aconsejar la 
diferencia de trato, prohibiéndose expresamente toda discriminación injustifi-
cada hacia los ciudadanos.
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6.	 Principio de eficacia, en cuya virtud las actuaciones administrativas se reali-
zarán en el marco de los objetivos establecidos en cada ente público. Especial-
mente las autoridades buscarán que los procedimientos y las medidas adop-
tadas logren su finalidad y, para ello, removerán de oficio los obstáculos pura-
mente formales, evitarán el silencio administrativo, las dilaciones y los retardos.

7.	 Principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del entero 
quehacer administrativo en el marco del respeto del derecho a la intimidad y 
de las reservas que por razones acreditadas de confidencialidad o interés gene-
ral sea pertinente en cada caso, en los procedimientos para el dictado de actos 
administrativos. En especial, las autoridades darán a conocer a los ciudadanos 
y a los interesados, de forma sistemática y permanente, aún sin mediar petición 
alguna, sus actos, contratos y resoluciones, mediante comunicaciones, notifi-
caciones y publicaciones, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan 
difundir de forma masiva tal información. 

8.	 Principio de seguridad jurídica, de previsibilidad y certeza normativa, por 
los cuales la administración se somete al derecho vigente en cada momento, 
sin que pueda variar arbitrariamente las normas jurídicas.

9.	 Principio de proporcionalidad: las decisiones administrativas serán propor-
cionadas al fin previsto en el ordenamiento jurídico, se dictarán en un marco de 
justo equilibrio entre el interés general y el interés particular y se evitará limitar 
los derechos de los ciudadanos a través de la imposición de cargas o graváme-
nes irracionales o incoherentes con el objetivo establecido.

10.	 Principio de ejercicio normativo del poder, en cuya virtud los poderes se 
ejercerán, única y exclusivamente, para la finalidad prevista en las normas de 
otorgamiento, evitándose especialmente el abuso de poder, bien sea para ob-
jetivos distintos de los establecidos en las disposiciones generales o en contra 
del interés general.

11.	 Principio de imparcialidad e independencia: el personal al servicio de la 
administración pública deberá abstenerse de toda actuación arbitraria o que 
ocasione trato preferente por cualquier motivo y actuar en función del servicio 
objetivo al interés general, prohibiéndose la participación de dicho personal 
en cualquier asunto en el que él mismo, o personas o familiares próximos, ten-
gan cualquier tipo de intereses o pueda existir conflicto de intereses.

12.	 Principio de relevancia, en cuya virtud las actuaciones administrativas habrán 
de adoptarse en función de los aspectos más relevantes, sin que sea posible, 
como fundamento de la decisión que proceda, valorar únicamente aspectos de 
escasa consideración.
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13.	 Principio de coherencia: las actuaciones administrativas serán congruentes 
con la práctica y los antecedentes administrativos salvo que por las razones 
que se expliciten por escrito sea pertinente en algún caso apartarse de ellos.

14.	 Principio de buena fe, en cuya virtud las autoridades y los particulares presu-
mirán el comportamiento legal de unos y otros en el ejercicio de sus compe-
tencias, derechos y deberes.

15.	 Principio de confianza legítima, en cuya virtud la actuación administrativa 
será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la 
propia administración en el pasado.

16.	 Principio de asesoramiento: el personal al servicio de la administración pú-
blica deberá asesorar a los ciudadanos sobre la forma de presentación de las 
solicitudes y su tramitación.

17.	 Principio de responsabilidad, por el que la administración responderá de las 
lesiones en los bienes o derechos de los ciudadanos ocasionados como conse-
cuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de interés general. Las 
autoridades y sus agentes asumirán las consecuencias de sus actuaciones de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico. Igualmente, la administración pública 
rendirá cuentas de sus actuaciones y publicará las evaluaciones de sus unidades. 

18.	 Principio de facilitación: los ciudadanos encontrarán siempre en la administra-
ción las mayores facilidades para la tramitación de los asuntos que les afecten, 
especialmente en lo referente a identificar al funcionario responsable, a obtener 
copia sellada de las solicitudes, a conocer el estado de tramitación, a enviar, si 
fuera el caso, el procedimiento al órgano competente, a ser oído y a formular 
alegaciones o a la referencia a los recursos susceptibles de interposición.

19.	 Principio de celeridad, en cuya virtud las actuaciones administrativas se reali-
zarán optimizando el uso del tiempo, resolviendo los procedimientos en plazo 
razonable. En especial, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedi-
mientos e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones a los efectos de que los procedimientos se tramiten con diligencia y 
sin dilaciones injustificadas.

20.	 Principio de transparencia y acceso a la información de interés general: 
el funcionamiento, actuación y estructura de la Administración ha de ser ac-
cesible a todos los ciudadanos, que pueden conocer la información generada 
por las administraciones públicas y las instituciones que realicen funciones de 
interés general.

21.	 Principio de protección de la intimidad, de forma que el personal al servicio 
de la administración pública que maneje datos personales respetará la vida pri-
vada y la integridad de las personas, prohibiéndose el tratamiento de los datos 
personales con fines no justificados y su transmisión a personas no autorizadas.



EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA BUENA ADMINISTR ACION EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA  
Y EN LA UNIÓN EUROPEA

Revista Eurolatinoamericana de Derecho Administrativo, Santa Fe, vol. 1, n. 2, p. 73-93, jul./dic. 2014. 91

22.	 Principio de ética, en cuya virtud todo el personal al servicio de la Adminis-
tración pública así como los ciudadanos en general han de actuar con rectitud, 
lealtad y honestidad.

23.	 Principio de debido proceso: Las actuaciones administrativas se realizarán de 
acuerdo con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la 
Constitución, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

24.	 Principio de cooperación: Todos los órganos y entidades administrativos de-
ben prestarse asistencia mutua y respetar el ejercicio de las respectivas com-
petencias. 

Para terminar, el derecho general fundamental de los ciudadanos a una buena ad-
ministración pública se puede concretar, entre otros, en los siguientes derechos subje-
tivos de orden administrativo:

1.	 derecho a la motivación de las actuaciones administrativas
2.	 derecho a la tutela administrativa efectiva
3.	 derecho a una resolución administrativa en plazo razonable.
4.	 derecho a una resolución justa de las actuaciones administrativas
5.	 derecho a presentar por escrito o de palabra peticiones de acuerdo con lo que 

se establezca en las normas, en los registros físicos o informáticos.
6.	 derecho a respuesta oportuna y eficaz de las autoridades administrativas.
7.	 derecho a no presentar documentos que ya obren en poder de la administra-

ción pública
8.	 derecho a ser oído siempre antes de que se adopten medidas que les puedan 

afectar desfavorablemente
9.	 derecho de participación en las actuaciones administrativas en que tengan in-

terés, especialmente a través de audiencias y de informaciones públicas
10.	 derecho a una indemnización justa en los casos de lesiones de bienes o dere-

chos como consecuencia del funcionamiento de los servicios de responsabili-
dad pública

11.	 derecho a servicios públicos y de interés de general de calidad.
12.	 derecho a elegir los servicios de interés general de su preferencia
13.	 derecho a opinar sobre el funcionamiento de los servicios de responsabilidad 

administrativa
14.	 derecho a conocer las obligaciones y compromisos de los servicios de respon-

sabilidad administrativa.
15.	 derecho a formular alegaciones en cualquier momento del procedimiento ad-

ministrativo
16.	 derecho a presentar quejas, reclamaciones y recursos ante la administración
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17.	 derecho a interponer recursos ante la autoridad judicial sin necesidad de ago-
tar la vía administrativa previa, de acuerdo con lo establecido en las leyes.

18.	 derecho a conocer las evaluaciones de los entes públicos y a proponer medidas 
para su mejora permanente.

19.	 derecho de acceso a los expedientes administrativos que les afecten en el mar-
co del respeto al derecho a la intimidad y a las declaraciones motivadas de re-
serva que en todo caso habrán de concretar el interés general al caso concreto.

20.	 derecho a una ordenación racional y eficaz de los archivos públicos
21.	 derecho de acceso a la información de interés general
22.	 derecho a copia sellada de los documentos que presenten a la administración 

pública 
23.	 derecho a ser informado y asesorado en asuntos de interés general
24.	 derecho a ser tratado con cortesía y cordialidad
25.	 derecho a conocer el responsable de la tramitación del procedimiento admi-

nistrativo
26.	 derecho a conocer el estado de los procedimientos administrativos que les 

afecten
27.	 derecho a ser notificado por escrito o a través de las nuevas tecnologías de las 

resoluciones que les afecten en el más breve plazo de tiempo posible, que no 
excederá de los cinco días. 

28.	 derecho a participar en asociaciones o instituciones de usuarios de servicios 
públicos o de interés general

29.	 derecho a actuar en los procedimientos administrativos a través de represen-
tante.

30.	 derecho a exigir el cumplimiento de las responsabilidades del personal al ser-
vicio de la Administración pública y de los particulares que cumplan funciones 
administrativas. 

31.	 derecho a recibir atención especial y preferente si se trata de personas en situa-
ción de discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes o adultos 
mayores, y en general de personas en estado de indefensión o de debilidad 
manifiesta. 

Es decir, el derecho fundamental a la buena Administración pública trae consigo, 
con todas sus consecuencias, la centralidad de la persona en el régimen jurídico de la 
administración pública.
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